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______________________________________________________________________

1.

Efecto  de  la  Terminación.  Al  vencimiento  o  rescisión  de  este  Acuerdo  por  cualquier  motivo,  cada  Parte  Receptora  (según  se  define  en  

el  presente),  previa  solicitud  por  escrito  de  la  Parte  Reveladora,  entregará  de  inmediato  a  la  Parte  Reveladora  (según  se  define  en  el  presente)  toda  la  

Información  Confidencial  de  la  Parte  Reveladora  en  su  poder.  o  control  (si  lo  hay).  Los  derechos  y  obligaciones  de  las  Partes  en  virtud  de  las  Secciones  

5  a  9  sobrevivirán  a  la  expiración  o  terminación  de  este  Acuerdo.

2.  Plazo;  Terminación.

a

a

POR  LO  TANTO,  en  consideración  de  los  convenios  mutuos  y  las  condiciones  contenidas  en  este  Acuerdo,  las  Partes  acuerdan  como

obligaciones  en  virtud  de  este  Acuerdo  y  dicho  incumplimiento  no  se  subsana  dentro  de  los  treinta  (30)  días  posteriores  a  la  notificación  por  escrito  de  la  

Parte  que  no  incumple,  dicha  rescisión  será  efectiva  treinta  (30)  días  después  de  la  entrega  de  la  notificación  de  incumplimiento.  Además,

POR  CUANTO,  Robocorp  ofrece  herramientas,  incluidas  tecnologías  de  código  abierto,  para  crear  y  orquestar

Este  ACUERDO  DE  COLABORACIÓN  DE  TECNOLOGÍA  ROBOCORP  (el  "Acuerdo")  se  celebra  a  partir  de  (la  "Fecha  de  entrada  en  

vigencia")  por  y  entre  ROBOCORP  TECHNOLOGIES,  INC.,  una  corporación  de  Delaware  que  tiene  una  dirección  comercial  principal  en  1  Market  Street,  Suite  

3609,  San  Francisco,  California  94105  (“Robocorp”)  y  corporación  con  dirección  Dirección

("Compañero").  Cada  una  de  las  partes  podrá

CONSIDERANDO,  que  las  Partes  desean  participar  en  actividades  promocionales  y  de  marketing  mutuamente  acordadas.

2.2  Terminación.  Cualquiera  de  las  Partes  puede  rescindir  este  Acuerdo  si  la  otra  Parte  incumple  materialmente  sus

3.  Licencia/Promoción  de  Marca  Registrada.

1.

principal

POR  CUANTO,  el  Socio  es  un  desarrollador  de  software  o  un  proveedor  de  servicios  que  usa  o  usará  los  Servicios  de  Robocorp  para

según  lo  dispuesto  en  el  presente,  vencerá  cuatro  (4)  meses  después  (el  "Plazo  Inicial").  Después  del  Plazo  inicial,  este  Acuerdo  se  renovará  

automáticamente  por  períodos  mensuales  sucesivos  (cada  uno  un  "Plazo  de  renovación")  a  menos  que  cualquiera  de  las  partes  elija  lo  contrario  

mediante  notificación  por  escrito  a  la  otra  recibida  al  menos  treinta  (30)  días  antes  del  vencimiento  del  Plazo  como  entonces  en  efecto.  El  Plazo  inicial  y  

cualquier  Plazo  de  renovación  se  denominan  colectivamente  como  el

las  Marcas  de  las  Partes  (como  se  define  a  continuación)  únicamente  con  el  fin  de  promover  la  relación  de  las  Partes  en  virtud  del  presente.  Cada  Parte  

tendrá  derecho  a  aprobar  cualquiera  y  todos  los  usos  de  las  Marcas  de  la  otra  Parte;  siempre  que,  sin  embargo,  una  vez  que  se  haya  aprobado  un  uso  

específico,  dicha  aprobación  se  otorga  para  todos  los  usos  futuros  que  sean  iguales  al  uso  aprobado  inicialmente.  El  uso  de  las  Marcas  de  una  Parte  se  

realizará  de  acuerdo  con  sus  políticas  de  uso  de  marcas  registradas  tal  como  se  comunican  a  la  otra.  Para  efectos  del  presente,  el

_______________

se  hará  referencia  en  el  presente  como  una  "Parte"  y,  en  conjunto,  como  las  "Partes".

Responsabilidades.  Cada  una  de  las  Partes  cumplirá  con  sus  obligaciones  establecidas  en  el  Anexo  A  del  presente.  Además,  el  Socio  recibirá  

beneficios  adicionales  y  cumplirá  con  los  requisitos  adicionales  establecidos  en  el  portal  de  Partner  Central  de  Robocorp  ("Partner  Central").  El  socio  se  

asegurará  de  que  todos  los  usuarios  finales  de  los  Servicios  para  socios  estén  sujetos  y  cumplan  con  los  Términos  de  uso  de  Robocorp.

2.3

ACUERDO  DE  COLABORACIÓN  TECNOLÓGICA  ROBOCORP

a

sigue:

previa  notificación  por  escrito  al  Socio,  Robocorp  puede  rescindir  este  Acuerdo  inmediatamente  si  el  Socio  incumple  los  Términos  de  uso  de  Robocorp  o  

viola  cualquier  licencia  de  software  de  código  abierto  asociada  con  los  Servicios  de  Robocorp.

negocio

desarrollar  y  administrar  la  automatización  de  actividades  específicas  para  terceros  ("Servicios  de  socios");  y

"Término."

El  término  "Marcas"  significará  las  marcas  comerciales,  los  nombres  comerciales,  las  marcas  de  servicio,  los  nombres  de  servicio,  los  logotipos  y  las  marcas  distintivas  de  una  Parte.

_______,

automatización  a  través  de  su  sitio  web,  software  y  plataforma  en  la  nube  (“Servicios  de  Robocorp”);

2.1  Plazo.  El  término  inicial  de  este  Acuerdo  comenzará  en  la  Fecha  de  entrada  en  vigencia  y,  a  menos  que  se  rescinda  antes

3.1  Licencia  de  marca  registrada.  Cada  Parte  otorga  a  la  otra  una  licencia  no  exclusiva  y  libre  de  regalías  para  usar  dicho
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con  todas  las  leyes  y  reglamentos  que  rigen  su  desempeño  en  virtud  del  presente.

derecho  a  divulgarlo  y  quién  lo  proporciona  a  la  Parte  Receptora  sin  restricción  en  cuanto  a  su  uso  o  divulgación.  Cada  Parte

2.

confianza  y  no  usarla  de  ninguna  manera,  comercialmente  o  de  otra  manera,  excepto  en  relación  con  su  desempeño  permitido  bajo  este  

Acuerdo.  Cada  Parte  acuerda  tomar  todas  las  medidas  razonablemente  necesarias  para  proteger  la  confidencialidad  de  la  Información  

Confidencial  de  la  otra.  Excepto  por  lo  dispuesto  en  el  presente,  ninguna  de  las  Partes  divulgará  los  términos  o  condiciones  del  Acuerdo  sin  el  

consentimiento  previo  por  escrito  de  la  otra  Parte,  excepto  (i)  según  sea

3.2  Propiedad.  Cada  Parte  entiende  y  acepta  que  su  uso  de  las  Marcas  de  la  otra  parte  en  relación  con  este  Acuerdo  no  creará  ningún  

derecho,  título  o  interés  en  dichas  Marcas  y  que  todo  dicho  uso  y  buena  voluntad  asociados  con  dichas  marcas  redundarán  en  beneficio  de  la  

parte  propietaria.  tales  Marcas.  Entre  las  Partes,  cada  Parte

4.1  Garantías  mutuas.  Cada  Parte  declara  y  garantiza  a  la  otra  que:  (a)  tiene  la  autoridad  para  entrar

La  Información  confidencial  no  incluirá  ninguna  información  que:  (a)  sea  o  pase  a  ser  parte  del  dominio  público  sin  culpa  de  la  Parte  receptora;  

(b)  ya  estaba  legítimamente  en  posesión  de  la  Parte  Receptora  en  el  momento  de  la  divulgación,

6.  Datos  personales.  En  la  medida  en  que  el  Socio  proporcione  a  Robocorp  cualquier  dato  personal  de  un  tercero,  el  Socio  declara  que  ha  

recibido  todos  los  permisos  o  consentimientos  necesarios  para  proporcionar  dicha  información  a  Robocorp,  y  que  Robocorp  puede  usar  dicha  

información  de  acuerdo  con  la  Política  de  Privacidad  de  Robocorp.

5.

marca,  dispositivo,  configuración  u  otra  designación  para  formar  una  marca  compuesta;  (ii)  adoptar  o  usar  cualquier  nombre,  símbolo,  palabra,  

logotipo,  marca,  dispositivo,  configuración  u  otra  designación  similar  a  las  Marcas  de  la  otra  Parte  que  pueda  causar  confusión,  en  o  en  relación  

con  cualquier  producto  o  servicio  en  cualquier  parte  del  mundo;  o  (iii)  tomar,  dejar  de  tomar  o  permitir  cualquier  acción  que  diluya,  desacredite  o  

reduzca  el  valor  de  las  Marcas  de  la  otra  Parte  o  empañe  o  desacredite  la  reputación

4.  Representaciones  y  Garantías.

la  otra  Parte  ("Parte  Receptora")  o  a  la  que  la  Parte  Receptora  obtiene  acceso  en  relación  con  este  Acuerdo.

al  Socio  de  ningún  tipo  por  dichos  Comentarios. .

con  el  mismo  (excluyendo  el  contenido  proporcionado  por  la  otra  Parte).  Nada  de  lo  contenido  en  este  Acuerdo  otorgará  a  ninguna  de  las  Partes  

ningún  derecho,  título  o  interés  en  la  propiedad  intelectual  de  la  otra  Parte  o  sus  afiliados,  excepto  los  derechos  limitados

5.1

cualquiera  de  los  anteriores,  el  Socio  reconoce  y  acepta  que  la  información  financiera  de  Robocorp,  los  Servicios  de  Robocorp  y  todos  los  

materiales  establecidos  en  Partner  Central  son  Información  Confidencial  de  Robocorp.

o  fondo  de  comercio  asociado  con  las  Marcas  de  la  otra  Parte,  o  que  invalidarán  o  pondrán  en  peligro  cualquier  validez,  exigibilidad  o  

registrabilidad  de  las  Marcas  de  la  otra  Parte.

4.2  Estándar  de  Desempeño.  Cada  Parte  declara  y  garantiza  que  las  obligaciones  de  marketing  y  promoción  en  virtud  del  presente  se  

realizarán  de  manera  profesional,  de  acuerdo  con  los  estándares  de  la  industria,  por  personas  con  la  capacitación,  los  antecedentes,  la  

experiencia,  el  conocimiento  y  las  habilidades  necesarios  para  cumplir  con  dichas  obligaciones.

acuerda,  en  todo  momento  durante  y  después  de  este  Acuerdo,  mantener  toda  la  Información  Confidencial  de  la  otra  Parte  en  estricto

asumir  y  realizar  los  deberes  y  obligaciones  descritos  en  el  Acuerdo;  (b)  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  y  deberes  descritos  en  el  Acuerdo  

no  entra  en  conflicto  con  ningún  otro  acuerdo  del  que  sea  parte;  y  (c)  cumplirá

elementos.  Ninguna  de  las  Partes:  (i)  utilizará  las  Marcas  de  la  otra  Parte  en  combinación  con  cualquier  otro  nombre,  símbolo,  palabra,  logotipo,

sin  restricciones  de  uso  o  divulgación;  o  (c)  la  Parte  Receptora  recibe  legítimamente  de  un  tercero  que  tiene  la

5.2

expresamente  concedido  en  virtud  del  presente.

Información  confidencial.  A  los  efectos  de  este  Acuerdo,  "Información  confidencial"  significa  cualquier  información,  

material  o  conocimiento  sobre  una  Parte  y  su  negocio,  finanzas  o  situación  financiera,  productos,  clientes,  proveedores,  tecnología  o  

investigación  y  desarrollo  que  dicha  Parte  divulga  ("Parte  divulgadora").  a

Retroalimentación.  En  el  curso  de  la  colaboración  entre  las  Partes,  el  Socio  puede  proporcionar  comentarios,  aportes,  ideas  

o  sugerencias  sobre  los  Servicios  de  Robocorp,  Partner  Central  o  los  programas  de  socios  de  Robocorp  (colectivamente,  "Comentarios").  

Robocorp  será  propietario  de  todos  esos  Comentarios  y  no  tiene  obligaciones  de  atribución  ni  contribución.

mantendrá  la  propiedad  de  todos  los  derechos  sobre  su  respectiva  tecnología,  producto(s)  y  cualquier  contenido  asociado

Confidencialidad.

requerida  por  ley  o  (ii)  a  sus  empleados,  contratistas  o  agentes  que  tengan  una  necesidad  específica  de  conocer  dicha  información  y  que  

estén  bajo  una  obligación  de  confidencialidad  al  menos  tan  restrictiva  como  la  contenida  en  esta  Sección.  sin  limitar
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8.1  Contratista  Independiente.  Las  Partes  son  contratistas  independientes  y  nada  en  este  Acuerdo  se  interpretará  como  el  establecimiento  de  una  relación  de  

empresa  conjunta,  empleo  o  agencia  entre  el  Socio  y  Robocorp  (o  cualquier

Unión  Europea  u  otra  agencia  o  autoridad  extranjera  y  acuerda  no  importar,  exportar  o  reexportar,  o  permitir  la  importación,  exportación  o  

reexportación  de  cualquier  producto,  tecnología  o  información  que  obtenga  o  aprenda  de  conformidad  con  este  Acuerdo  (o  cualquier  producto  

del  mismo)  en  violación  de  tales  leyes,  restricciones  o  regulaciones;

cargo  administrativo,  ya  sea  elegido  o  designado,  o  cualquier  representante  de  cualquier  organización  internacional  pública,  por  ejemplo,  las  

Naciones  Unidas,  o  cualquier  persona  que  actúe  en  cualquier  capacidad  oficial  para  o  en  nombre  de  cualquier  gobierno,  empresa  estatal  u  

organización  pública);

b.

LAS  GARANTÍAS  IMPLÍCITAS  DE  COMERCIABILIDAD,  IDONEIDAD  PARA  UN  FIN  DETERMINADO,  TÍTULO,  Y  NO

DE  (I)  EL  MONTO  TOTAL  PAGADO  O  POR  PAGAR  BAJO  ESTE  ACUERDO  Y  (II)  $100.

El  socio  llevará  a  cabo  sus  operaciones  comerciales  de  acuerdo  con  todas  las  leyes,  ordenanzas,  códigos  y  reglamentos  estadounidenses  

y  extranjeros  aplicables,  incluidos,  entre  otros,  la  Ley  de  Prácticas  Corruptas  en  el  Extranjero  ("FCPA"),  la  Ley  Antisoborno  del  Reino  

Unido  y  otras  leyes  y  normas  antisoborno  aplicables.  cualquier  ley  y  reglamento  de  exportación/importación;

d.

8.2  Beneficios  para  los  empleados.  El  socio  y  sus  agentes  no  tendrán  derecho  a  ningún  beneficio  pagado  o  puesto  a  disposición  por

EN  EL  PRESENTE  DOCUMENTO,  NINGUNA  DE  LAS  PARTES  HACE  NINGUNA  OTRA  REPRESENTACIÓN  O  GARANTÍA  DE  NINGÚN  TIPO,  YA  SEA  EXPRESA,

LA  RESPONSABILIDAD  TOTAL  QUE  SURJA  DE  O  EN  CONEXIÓN  CON  ESTE  ACUERDO  NO  EXCEDERÁ  LA  MAYOR

9.  Cumplimiento.  En  relación  con  sus  obligaciones  en  virtud  de  este  Acuerdo,  el  Socio  declara  y  garantiza  lo  siguiente:

C.

(iii)  cualquier  otra  persona  si  el  Socio  o  cualquier  socio,  funcionario,  director,  empleado,  agente,  representante  o

A  EXCEPCIÓN  DE  LOS  DAÑOS  QUE  SURJAN  COMO  RESULTADO  DE  NEGLIGENCIA  GRAVE  O  CONDUCTA  INVOLUNTARIA  (A)  NINGUNA  DE  LAS  PARTES  

SERÁ  RESPONSABLE  DE  CUALQUIER  DAÑO  ESPECIAL,  INDIRECTO,  CONSECUENTE  O  INCIDENTAL  DERIVADO  O  RELACIONADO

en  cualquier  plan,  acuerdo  o  distribución  realizada  por  Robocorp  en  relación  con  cualquier  bonificación,  opción  de  compra  de  acciones,  participación  en  las  ganancias,

El  socio  no,  con  el  fin  de  influir  en  cualquier  acto  o  decisión  para  obtener  o  retener  negocios  o

IMPLÍCITO,  LEGAL  O  DE  OTRO  MODO,  Y  CADA  PARTE  RENUNCIA  EXPRESAMENTE  A  TODAS  LAS  DEMÁS  GARANTÍAS,  INCLUYENDO

de  sus  agentes).  Ninguna  de  las  Partes  tiene  autoridad  para  vincular  legalmente  a  la  otra  por  contrato  o  de  otra  manera.

una.

(ii)  cualquier  partido  político,  funcionario  del  mismo  o  candidato  a  un  cargo  político;  o

7.  Descargos  de  responsabilidad;  Limitación  de  responsabilidad.  EXCEPTO  POR  LAS  DECLARACIONES  Y  GARANTÍAS  ESPECÍFICAS  PROPORCIONADAS

8.  Relación  de  las  Partes.

El  socio  cumplirá  con  todas  las  leyes,  restricciones  y  reglamentaciones  de  exportación  aplicables  de  los  Estados  Unidos,

(i)  cualquier  funcionario  del  gobierno  (incluida  cualquier  persona  que  ocupe  un  cargo  ejecutivo,  legislativo,  judicial  o

A  ESTE  ACUERDO,  CUALQUIERA  QUE  SEA  CAUSADO  Y  SOBRE  CUALQUIER  TEORÍA  DE  RESPONSABILIDAD,  Y  (B)  EL  TOTAL  DE  CADA  PARTE

seguro  o  beneficios  similares.

Asociar  negocios  a  cualquier  persona,  pagar,  ofrecer  o  prometer  pagar,  o  autorizar  el  pago,  directa  o  indirectamente,  de  cualquier  dinero  o  

cualquier  cosa  de  valor  para  el  uso  o  beneficio  de  cualquiera  de  los  siguientes:

INFRACCIÓN.

Robocorp  a  los  empleados  de  Robocorp,  incluidos,  entre  otros,  pagos  por  vacaciones  o  enfermedad,  o  para  participar

El  Socio  no  (i)  intentará,  directa  o  indirectamente,  influir  indebidamente  en  la  venta  o  compra  de  productos  mediante  pagos  u  otras  

acciones  contrarias  a  la  ley  o  la  regulación,  ni  (ii)  tomará  ninguna  medida,  ni  permitirá  ni  autorizará  ninguna  acción  que  viole  o  cause  Socio  para  

violar  la  FCPA  o  la  Ley  de  Soborno  del  Reino  Unido;

3.
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10.1  Cesión.  Ninguna  de  las  Partes  podrá  ceder  o  transferir  el  Acuerdo,  en  su  totalidad  o  en  parte,  sin  el  consentimiento  previo,  expreso  y  

por  escrito  de  la  otra;  siempre  que,  sin  embargo,  Robocorp  pueda  ceder  el  Acuerdo  sin  dicho  consentimiento

El  socio  acuerda  notificar  inmediatamente  a  Robocorp  en  caso  de  que  se  produzca  algún  cambio  durante  la  vigencia  de  este

F.

tendrá  derecho  a  recuperar  los  honorarios,  costos  y  gastos  razonables  de  sus  abogados,  además  de  cualquier  otra  reparación  a  la  que  pueda  

tener  derecho  dicha  Parte  vencedora.

10.7  Avisos.  Todos  los  avisos  requeridos  o  permitidos  bajo  el  Acuerdo  serán  por  escrito,  harán  referencia  al

mensajería  urgente  reconocida  a  nivel  nacional  para  entrega  al  día  siguiente,  con  acuse  de  recibo  por  escrito;  o  (iii)  tres  (3)

y.

10.2  Honorarios  de  abogados.  Si  alguna  acción  es  necesaria  para  hacer  cumplir  los  términos  de  este  Acuerdo,  la  Parte  prevaleciente

Acuerdo,  y  se  entenderá  entregado:  (i)  cuando  se  entregue  personalmente;  (ii)  un  (1)  día  hábil  después  del  depósito  con  un

Convenio;  y

el  Acuerdo  se  presentará  exclusivamente  en  los  tribunales  federales  o  estatales  ubicados  en  San  Francisco,  California,  y  las  Partes  aceptan  la  

jurisdicción  personal  y  el  lugar  del  mismo.

las  notificaciones  se  enviarán  a  las  direcciones  establecidas  en  la  primera  página  de  este  Acuerdo  o  a  cualquier  otra  dirección  que  cualquiera  de  las  

Partes  pueda  especificar  a  la  otra  Parte  de  conformidad  con  esta  Sección.  Además,  se  enviará  una  copia  de  todos  los  avisos  por  correo  electrónico.  

Cualquier  aviso  de  este  tipo  a  Robocorp  deberá  enviarse  a  info@robocorp.com  y  dicho  aviso  al  Socio  deberá  enviarse  a  la  dirección  que  figura  en  

la  primera  página  del  presente.

El  socio  mantendrá  sus  libros,  registros  y  cuentas  con  detalles  razonables  para  reflejar  de  manera  precisa  y  justa  las  

transacciones,  los  pagos  y  las  disposiciones  de  activos  efectuados  en  relación  con  el  desempeño  de  este

10.3  Ley  aplicable.  El  Acuerdo  se  regirá  e  interpretará  de  acuerdo  con  las  leyes  del  Estado  de  California,  excluyendo  su  cuerpo  de  leyes  

que  controlan  los  conflictos  de  leyes.  Cualquier  acción  o  procedimiento  legal  que  surja  bajo

días  hábiles  después  de  haber  sido  enviado  por  correo  registrado  o  certificado,  con  acuse  de  recibo,  franqueo  pagado.  todo  eso

accionista  del  Socio  sabe  o  tiene  motivos  para  sospechar  o  sabe  que  cualquier  parte  de  dicho  dinero  o  cosa  de  valor  será  

ofrecida,  entregada  o  prometida,  directa  o  indirectamente,  a  cualquiera  de  las  personas  u  organizaciones  identificadas  

anteriormente.

gramo.

10.5  Renuncia.  El  hecho  de  que  cualquiera  de  las  Partes  no  haga  cumplir  cualquier  disposición  del  Acuerdo  no  constituirá  una  renuncia

Ninguno  de  los  funcionarios,  directores,  empleados,  agentes  o  representantes  del  Socio  es  un  funcionario  o  empleado  del  

gobierno  o  un  funcionario  o  empleado  de  cualquier  departamento  o  instrumento  de  cualquier  gobierno,  ni  ninguno  de  ellos  es  

un  funcionario  de  un  partido  político  o  candidato  a  un  cargo  político,  que  compartirá  directa  o  indirectamente  cualquier  parte  de  

las  sumas  que  se  paguen  de  conformidad  con  el  cumplimiento  de  este  Acuerdo;  y

El  Socio  requerirá  que  cualquiera  de  sus  subcontratistas,  consultores,  agentes  o  representantes  acuerden  por  escrito  

cumplir  con  representaciones  sustancialmente  similares  a  las  contenidas  en  esta  sección.

10.4  Divisibilidad.  Si  alguna  disposición  del  Acuerdo  es  declarada  inválida  o  inaplicable  por  un  tribunal  de  jurisdicción  competente,  las  

disposiciones  restantes  del  Acuerdo  permanecerán  en  pleno  vigor  y  efecto,  y  la  disposición  afectada  se  interpretará  como  aplicable  en  la  máxima  

medida  permitida  por  la  ley.

4.

10.6  Fuerza  mayor.  Ninguna  de  las  Partes  será  responsable  por  fallas  o  demoras  en  su  desempeño  debido  a  causas  fuera  de  su  control  

razonable,  que  incluyen,  entre  otros,  actos  de  Dios,  guerra,  disturbios,  embargos,  actos  de  autoridades  civiles  o  militares,  incendios,  inundaciones,  

terremotos. ,  accidentes,  huelgas  o  crisis  de  combustible,  siempre  que  dicha  Parte  notifique  de  inmediato  por  escrito  a  la  otra  Parte  y  utilice  sus  

esfuerzos  diligentes  para  reanudar  el  cumplimiento.

Convenio;

en  relación  con  cualquier  fusión,  consolidación,  cualquier  venta  de  todos  o  sustancialmente  todos  sus  activos,  o  reorganización  corporativa.  

Cualquier  otro  intento  de  ceder  este  Acuerdo,  sin  dicho  consentimiento,  será  nulo.  Sujeto  a  lo  anterior,  el  Acuerdo  vinculará  y  beneficiará  a  las  

Partes  y  sus  respectivos  sucesores  y  cesionarios.

10.  Varios.

de  la  aplicación  futura  de  esa  o  cualquier  otra  disposición.
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escrita  u  oral,  con  respecto  a  su  objeto.  Cualquier  renuncia,  modificación  o  enmienda  de  cualquier  disposición  de  este

EN  FE  DE  LO  CUAL,  las  Partes  han  ejecutado  este  Acuerdo  a  partir  de  la  Fecha  de  entrada  en  vigencia.

Fecha:

10.9  Contrapartes.  Este  Acuerdo  puede  ejecutarse  en  contrapartes,  cada  una  de  las  cuales  se  considerará  un  original,  pero  todas  juntas  

constituirán  un  solo  y  mismo  instrumento.

Título:

Firmado:
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Fecha:

10.8  Acuerdo  completo.  Este  Acuerdo,  junto  con  los  Términos  de  uso  de  Robocorp  y  los  requisitos  adicionales  establecidos  en  Partner  Central,  

constituye  el  entendimiento  y  acuerdo  completo  y  exclusivo  de

las  Partes  con  respecto  a  su  objeto  y  reemplaza  todos  los  entendimientos  y  acuerdos  anteriores,  ya  sea

Firmado:

El  acuerdo  será  efectivo  solo  si  está  por  escrito  y  firmado  por  las  Partes  del  presente.  Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  Robocorp  puede  modificar  los  

materiales  y  los  términos  establecidos  en  Partner  Central  en  cualquier  momento.
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Apoyo  extendido  y  priorizado  en  forma  de

•  Vista  de  cuenta  de  socio  en  Control  Room  para  administrar  múltiples  clientes

Oportunidades  conjuntas  de  marketing  y  ventas.  Sujeto  a  la  Sección  3  del  Acuerdo,  a  cada  Parte  se  le  permitirá  identificar  a  la  otra,  en  sitios  web,  material  de  

marketing  o  medios  de  marketing  con  el  fin  de  indicar  su  relación  con  la  otra.

•  Registre  e  identifique  a  cada  cliente  como  una  organización  separada  adjunta  a  su  cuenta  de  socio  en  control

•  Acceso  al  equipo  de  Robocorp  para  soporte  comercial  y  desarrollador  extendido  a  través  de  un  canal  privado  de  Slack,  código

Robocorp  espera  que  el  Socio  ejecute  las  siguientes  actividades:

•  Inscripción  en  el  directorio  de  socios  de  Robocorp  como  socio  certificado,  solo  si  los  criterios  se  cumplen  de  acuerdo  con  los  requisitos  en

•  Utilizar  activamente  los  servicios  de  Robocorp.

revisiones  y  otros  beneficios  como  se  describe  en  Partner  Central

Espacio  para  obtener  soporte  prioritario  y  ventajas  de  precio

•  Piezas  de  contenido  conjunto  y  promoción  según  lo  acordado  mutuamente

ANEXO  A

Robocorp  puede  ofrecer  diferentes  beneficios  o  diferentes  niveles  de  asociaciones  a  miembros  elegibles  como  se  describe  en  Partner  Central.

Adicionalmente,  durante  la  Vigencia,  Robocorp  otorgará  al  Socio  los  siguientes  beneficios:

Central  de  socios

•  Participar  en  oportunidades  conjuntas  de  marketing  y  colaboración  mutuamente  acordadas.

•  Acceso  a  la  "Central  de  socios"  de  Robocorp  que  contiene  materiales  adicionales  de  apoyo  para  socios

Ventajas  comerciales:

•  Precios  de  socios  preferentes  para  ofertas  vinculadas  a  una  cuenta  de  socio
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